
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 11001 4003 005-2020-00624 00 

  
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y de conformidad con el Art. 
286 del C.G.P., se procede a corregir el numeral 3.1 del proveído de fecha 9 
de diciembre de 2020, el cual quedará de la siguiente manera: 

3.- Pagaré 017204. 

 
3.1- Por la suma de $1.929.131,51 M/cte, correspondiente a seis (6) 
cuotas causadas entre el 30 de noviembre de 2019 al 30 de abril de 2020. 

En lo demás manténgase incólume. 

Notifíquese el presente proveído junto con el auto que libró la orden de 

apremio. 

  
 
 NOTIFÍQUESE, 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 009 
Fijado hoy 11 de febrero de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 
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